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III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

BENAVENTE

Edicto

Expediente.- 1/2022 procesos selectivos.
Asunto.- Remisión B.O.P. Zamora, bases.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31 de marzo de 2023, se
han aprobado las Bases, que se insertan a continuación, que han de regir la con-
vocatoria para cubrir, mediante nombramiento interino, la plaza de Secretario
General de este Ayuntamiento:

BASES Y CONVOCATORIA QUE DEBEN REGIR LA CREACIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO DE BOMBERO DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCEN-
DIOS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, PARA LA SELECCIÓN DE BOMBE-
ROS DEL AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE (LABORAL/FUNCIONARIO)

Primera.- Objeto y ámbito de aplicación.
Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de empleo para per-

sonal funcionario interino o laboral temporal, Bombero/a, para su cobertura por
alguna de las circunstancias establecidas en el art. 10.1 y 13 del Real Decreto
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido del
Estatuto básico del Empleado Público. Las características de las plazas a cubrir
son:

FUNCIONARIOS:
- Grupo: C1/C2.
- Subgrupo:
- Escala: A.E.
- Subescala: Servicios especiales.
- Clase: Extinción.
- Denominación: Bomberos con o sin disponibilidad.
- N.º de vacantes: 10.

LABORALES:
- Grupo: 3.2.
- Escala: A.E.
- Subescala: Servicios especiales.
- Clase: Extinción.
- Denominación: Bomberos. 
- N.º de vacantes: 5.

Segunda.- Legislación aplicable.
A las siguientes pruebas selectivas les será de aplicación la siguiente legislación: 
- Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (art. 21,
91 y103).
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- R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
- R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado. 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 
- Ley 4/2007 de 28 de marzo de protección civil de Castilla y León 
- Ley 2/2019 de 14 de febrero por la que se modifica la ley 4/2007 de 28 de
marzo de protección civil de Castilla y León.
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Convenio colectivo el personal laboral al servicio del Ayuntamiento de
Benavente 
De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos
integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Anuncios
físico y en el tablón de anuncios ubicado en la sede electrónica del Ayuntamiento. 
Asimismo se podrá obtener información en relación con estas bases, su convo-

catoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal , en la página web del Ayuntamiento de Benavente (Zamora) en la siguien-
te dirección; https://benavente.sedelectronica.es/info. 
En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sus-

tituirá las comunicaciones y publicaciones que a través del Boletín Oficial o tablón
de anuncios municipal se determinen de conformidad con la legislación vigente. 

Tercera.- Modalidad nombramiento. 
La modalidad de nombramiento es la de funcionario interino, regulada en el

TREBEP aprobado por R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
La duración de esta relación se regula por el art. 10 del TREBEP   en la redac-

ción dad por la ley 20/2021 de 28 de diciembre que expresamente dice:
“En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la rela-

ción de interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las pre-
vistas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna:
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a tra-
vés de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización
de los puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nom-
bramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempe-
ñadas por personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante
cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa
de cada Administración Pública.
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No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal fun-
cionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo
podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondien-
te proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombra-
miento de personal funcionario interino.
Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la

plaza que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondien-
te convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nom-
bramiento del funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos estableci-
dos en el art. 70 del TREBEP. En este supuesto podrá permanecer hasta la reso-
lución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica“.

Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del perso-
nal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición
temporal y al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos
derechos inherentes a la condición de funcionario de carrera. 

Modalidad contractual.
La modalidad del contrato es temporal, regulada en la disposición adicional

novena del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. El carácter del contrato es tem-
poral y en régimen de dedicación a tiempo completo.
La duración de esta relación contractual no podrá superar los límites tempora-

les establecidos en el Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Cuarta.- Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para esta plaza quedarán sometidos,

desde el momento de su nombramiento, al régimen de incompatibilidades vigente
y no podrán simultanear el desempeño de aquella con cualquier otra plaza, cargo
o empleo remunerado con fondos de otra corporación local, del Estado, de las
Comunidades Autónomas, de empresas que tengan carácter oficial o relación con
dichos organismos, aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación o emo-
lumentos de cualquier clase; así como si presta servicios en empresa privada con-
forme el art. 12 de la ley 53/1984de 26 de diciembre de incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas..

Quinta.- Definición de funciones.
Responsabilidades generales:
Desempeñar todas las funciones propias de su categoría en un parque de bom-

beros.

Tareas más significativas:
1. Revisar el correcto funcionamiento de vehículos, materiales y herramientas.
2. Realizar tareas de mantenimiento básico de vehículos, materiales y herra-

mientas: recarga de baterías, de combustible, revisar niveles de agua y aceite, etc.
3. Realizar el inventario de materiales de vehículos.
4. Realizar tareas para el mantenimiento adecuado de las instalaciones de cara

a la prestación del servicio: baldeo de cocheras, ordenar y colocar materiales, etc.
5. Redactar el parte diario de estado de material y trabajos efectuados.
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6. Realizar tareas de repaso en cuanto al conocimiento, manejo y utilización,
teórica y práctica, de equipos y material.
7. Realizar actividades de preparación física.
8. Realizar la puesta a punto y ordenación de las instalaciones, de cara al turno

entrante.
9. Impartir acciones de formación preventiva periódica a diferentes colectivos:

alumnos, maestros, personal sanitario, etc.
10. Realizar simulacros de intervenciones: colegios, hospitales, accidentes de

tráfico, etc.
11. Realizar servicios de prevención en eventos y actos festivos y deportivos.
12. Conducir las unidades contra incendios y/o de emergencia.
13. Realizar labores de extinción de incendios en edificaciones, vehículos, con-

tenedores, etc., ya sea en zonas urbanas, rurales, forestales o industriales.
14. Realizar labores de rescate, búsqueda y salvamento de personas en situa-

ciones de siniestros: rescates verticales (pozos, cuevas, etc.), rescates acuáticos,
primeros auxilios, excarcelación en accidentes de tráfico, intervención por acciden-
tes eléctricos, apertura de puertas, rescate de ascensores, intervenciones por
derrumbamientos y búsqueda de personas sepultadas, salvamentos de intoxica-
dos, salvamento y asistencia a personas suicidas, etc.
15. Realizar tareas de atención a personas impedidas.
16. Realizar intervenciones para el rescate de animales.
17. Realizar intervenciones en accidentes y/o emergencias con mercancías o

elementos peligrosos, procediendo, en su caso, a su retirada.
18. Realizar tareas de búsqueda de personas perdidas o desaparecidas.
19. Controlar, velar y ejercer de responsable de la seguridad del personal per-

teneciente a otros organismos en las intervenciones (policía, sanitarios, bomberos
voluntarios, agentes forestales, etc.).
20. Colaborar con la jefatura en la planificación, organización y funcionamiento

del servicio.
21. Realizar las funciones de mando cuando no hay Jefatura de guardia y/o

retén.
22. Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomenda-

da y para la cual haya sido previamente instruido

Sexta.- Condiciones o requisitos que debe reunir o cumplir los/las aspirantes.
6.1.- Será necesario reunir los siguientes requisitos:
1.- Nacionalidad.- tener la nacionalidad española o nacionalidad de un estado

miembro de la Unión Europea o de cualquiera de aquellos estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados con la Unión Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se haya definido en el Reglamento (UE) número 492/2011 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circula-
ción de los trabajadores dentro de la Unión, y el Real Decreto 240/2007, de 16 de
febrero. sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 del TREBEP sobre el acce-
so de determinados sectores de la Función Pública de los Nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea,  
Los extranjeros incluidos en este apartado deberán acompañar a su solicitud

documento que acredite las condiciones que se aleguen.
2.- Edad.- Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.
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3.- Titulación.- Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes el título de Bachiller o Técnico
o titulación equivalente que permita el acceso al grupo C subgrupo C1. Asimismo,
se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (BOE de 17
de junio), por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la Orden
EDU/520/2011, de 7 de marzo. En el supuesto de invocar título equivalente al exi-
gido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente en
materia educativa, que acredite la equivalencia. Los aspirantes deberán tener el
título o haber aprobado los estudios para su obtención y abonado los derechos
para su expedición, o en su caso, tener la homologación correspondiente, en la
fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias. 
4.- Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas

propias del cuerpo, escala y especialidad al que se pretende acceder 
5.- Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el
acceso a cuerpos o escalas de funcionarios. En caso de ser nacional de otro
Estado, además del requisito citado en el párrafo anterior, no hallarse inhabilitado o
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-
te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
6.- Haber abonado la tasa correspondiente por derechos de examen conforme

a lo establecido en la base séptima. 
7.-  No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad conteni-

dos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna
opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de la disposición legal
señalada.
8.- Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor de las

clases B, y C del reglamento General de Conductores debiendo estar en vigor al
momento del desarrollo del presente proceso selectivo.
Acreditar la actitud física precisa mediante presentación de certificado médico

extendido en impreso original y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se
haga constar expresamente que la persona aspirante reúne las condiciones físicas
y sanitarias necesarias y suficientes para el desarrollo de las funciones a desem-
peñar como bombero.
Si en algún momento del procedimiento se tuviere conocimiento de que cual-

quiera de los aspirantes no posee alguno de los requisitos exigidos por la presen-
te convocatoria, no se propondrá su nombramiento previa resolución dictada al
efecto por la alcaldía-presidencia del ayuntamiento. En cualquier caso, se dará
audiencia al interesado.
6.2.- Plazo.- Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán ser reuni-

dos por el/la aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de ins-
tancias de la correspondiente convocatoria y mantenerse durante todo el proceso
selectivo hasta la toma de posesión como personal del ayuntamiento.

SÉPTIMA.- Tasa por derechos de examen.
Conforme a lo establecido por la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
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documentos que expidan o de que entiendan la administración o las autoridades
municipales, será obligatorio haber satisfecho los derechos de examen cuya cuan-
tía es la siguiente: 20.60 euros (funcionario grupo: C! y C2 y laboral grupo 3).

Los derechos de examen se satisfarán por los aspirantes de alguna de las
siguientes formas:
a) Obteniendo el documento de autoliquidación o liquidación para el pago, en
la sede electrónica municipal: aytobenavente.org – Ciudadanos – Gestión
Tributaria– Autoliquidaciones – Tasa expedición de documentos. En el apar-
tado «tarifa» se seleccionará:

Personal funcionario:
- «0022 PERSONAL FUCIONARIO. GRUPO C (C1 Y C2)» Ó.

Personal laboral:
- «0026 PERSONAL LABORAL. INGRESO GRUPO 3».

Con el documento así obtenido se podrá satisfacer el importe debido a través
de la pasarela de pagos sita en la página web situada https://www.benavente.es
pestaña «PAGO DE TRIBUTOS ON LINE» o acudir con el mismo documento, para
ejecutar el pago, a cualquier sucursal de alguna de las entidades bancarias
siguientes: Unicaja, Caja Rural de Zamora, Banco de Santander, Banco de
Sabadell y BBVA.
b) Obteniendo presencialmente el documento de liquidación o autoliquidación
para el pago en al servicio de gestión tributaria (Casa Consistorial; Avda. el
Ferial número 92 Benavente) y, a continuación, ejecutar dicho pago en cual-
quiera de las sucursales de las entidades bancarias citadas.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por par-
ticipar en el proceso selectivo en los supuestos de exclusión de las pruebas selec-
tivas por causas imputables a los interesados. No obstante, de conformidad con lo
establecido en el art 12 de la ley 8/1989 de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos,
se procederá a la devolución de la tasa cuando por causas no imputables al suje-
to pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponi-
ble de la tasa no se realice, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolu-
ción o sentencia firme o cuando se haya producido una modificación sustancial de
las bases de la convocatoria. Previa solicitud del interesado.
La solicitud de participación deberá ir acompañada, necesariamente, del justifi-

cante que acredite el abono íntegro de la tasa por participar en el proceso selecti-
vo. La falta de pago o la falta de justificación del pago de la tasa por participar en
el proceso selectivo en el plazo de presentación de solicitudes determinado en la
Base novena, determinará la exclusión definitiva del aspirante del proceso selecti-
vo, pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de la tasa.

Octava.- Solicitudes.
8.1.- Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso deberán contener los datos

personales de los/as aspirantes, la manifestación de que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base sexta de la convocatoria, referidas a la expi-
ración del plazo de presentación de instancias. 
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8.2.- Plazo de presentación de instancias. 
Las bases se publicarán en extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de

Zamora e íntegramente en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https://benavente.es]
El plazo de presentación de instancias será de VEINTE días naturales conta-

dos a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora. La no presentación de la solicitud en
tiempo y forma supondrá la no admisión y por tanto exclusión del aspirante.
8.3.- Forma y lugar de presentación.
Las instancias se presentarán preferentemente por vía electrónica
8.3.1. La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará haciendo uso

del Punto de Acceso General (http://benavente.es) (CIUDADANOS registro de entra-
da, operaciones disponibles, personal registro de entrada), siendo necesario como
requisito previo para la inscripción poseer un certificado digital válido de persona físi-
ca o el DNI electrónico con los certificados activados (más información para su obten-
ción en http://firmaelectronica.gob.es y en http://dnielectronico.es, respectivamente).
La presentación por esta vía permitirá:
- La inscripción en línea del modelo oficial. 
- Anexar documentos a la solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud. 

Se adjuntará a la solicitud:
*Fotocopia del DNI o documento equivalente.
*Justificación de abono de la tasa; los exentos de pago de la tasa presentarán

el justificante sin validar.
*Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la boni-

ficación y exención de la tasa.
*Declaración responsable. En todo caso, deberá adjuntarse declaración res-

ponsable de que reúne los requisitos generales y específicos exigidos para tomar
parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, con arreglo al modelo de la solicitud.
*Copia de la titulación exigida en la convocatoria o justificante de haber abona-

do los derechos para su expedición. 
* Original o fotocopia cotejada de los documentos que acrediten los méritos ale-

gados.
* certificado médico extendido en impreso original y firmado por un colegiado

en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que la persona aspirante
reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para el desarro-
llo de las funciones a desempeñar como bombero.
Atendiendo a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octu-

bre, los interesados no estarán obligados a aportar la documentación acreditativa,
siempre que el interesado indique en el modelo de instancia que se presta su con-
sentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos. Se presumi-
rá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que conste
en el procedimiento su oposición expresa. En ausencia de oposición del interesa-
do, las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónica-
mente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 
8.3.2. Las solicitudes en soporte papel, se cumplimentarán en el modelo oficial

(Anexo I) y deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, sito en
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Ada El Ferial n. 92 de Benavente o en la forma establecida en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
Se adjuntará a la solicitud:
*Fotocopia del DNI o documento equivalente.
*Justificación de abono de la tasa; los exentos de pago de la tasa presentarán

el justificante sin validar.
*Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la boni-

ficación y exención de la tasa.
*Declaración responsable. En todo caso, deberá adjuntarse declaración res-

ponsable de que reúne los requisitos generales y específicos exigidos para tomar
parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, con arreglo al modelo de la solicitud.
* Copia de la titulación exigida en la convocatoria o justificante de haber abo-

nado los derechos para su expedición.
* Original o fotocopia cotejada de los documentos que acrediten los méritos ale-

gados.
* certificado médico extendido en impreso original y firmado por un colegiado

en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que la persona aspirante
reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para el desarro-
llo de las funciones a desempeñar como bombero.

Atendiendo a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre, los interesados no estarán obligados a aportar la documentación acreditativa
de la titulación exigida, siempre que el interesado indique en el modelo de instan-
cia que se presta su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos
documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los inte-
resados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. En ausencia
de oposición del interesado, las Administraciones Públicas deberán recabar los
documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante con-
sulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto. 
Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el

Ayuntamiento de Benavente deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto
en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, para la incorpo-
ración al expediente electrónico de una copia autentica de aquellos, devolviendo los
originales al interesado. En cualquier caso, podrá acordarse por el órgano convo-
cante la cumplimentación sustitutoria en papel cuando una incidencia técnica debi-
damente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de los sistemas.
9.3.3.- Presentación en las oficinas de Correos.- De conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 31 del Reglamento por el que se regula la presentación de los
Servicios Postales aprobado por real Decreto 1829/99, de 3 de diciembre, las soli-
citudes que se presenten a través de  las oficinas de Correos se presentarán en
las mismas en sobre abierto, con objeto de que en la cabecera de la primera hoja
del documento se haga constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el
lugar, hora y minuto de su admisión, y deberán ser certificadas, quedando en poder
del aspirante un ejemplar de la instancia con el sello de la oficina de correos.

9.4.- Idioma castellano.- Conforme al art. 15.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
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toda la documentación deberá presentarse en idioma castellano. Los documentos
presentados en otros idiomas, deberán estar traducidos oficialmente al castellano
en caso contrario no se tendrán en cuenta en el presente proceso.
9.5.- Tratamiento de los datos.- Los datos personales incluidos en la solicitud

de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo y
las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El
Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.
9.6.- Vinculación a los datos declarados. -Los/as aspirantes quedan vinculados

a los datos que hayan hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente solici-
tar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo señalado en el apar-
tado 8.2 de esta base. Transcurrido este plazo no se admitirá petición de esta natu-
raleza, salvo causa de excepción sobrevenida, justificada y libremente apreciada
por el Tribunal. 
9.7.–Subsanación de defectos y errores. 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a

petición de la persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
109.2) de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Novena.- Admisión y exclusión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dicta-

rá resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos/as y excluidos/as que se publicará en el tablón de anuncios muni-
cipal, página web y sede electrónica municipales, conforme la ley de protección de
datos, con indicación de las causas de su exclusión, El plazo de subsanación de
los defectos, será de tres días naturales, a contar desde el siguiente a la fecha de
publicación de la mencionada resolución. 
Transcurrido dicho plazo, mediante resolución de alcaldía se resolverá las

reclamaciones, si la hubiere, se aprobará la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos, y la composición del tribunal. Dicha resolución se hará pública en el tablón de
edictos de la página web del ayuntamiento
(www.benavente.es/areasmuniciales/personal) y en su sede electrónica
(https://aytobenavente.org.).
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o ale-

guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. Los errores de hecho
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.
En el caso de que ningún candidato fuere objeto de exclusión, se publicará

directamente la lista definitiva de admitidos y excluidos, y la composición del tribu-
nal. Dicha resolución se hará pública en el tablón de edictos de la página web del
ayuntamiento (www.benavente.es/areasmuniciales/personal) y en su sede electró-
nica (https://aytobenavente.org.).

Décima.- Órgano de selección. 
10.1.- Composición.
El órgano de selección estará compuesto por los siguientes 5 miembros, todos

ellos con voz y voto que serán nombrados en el momento de la publicación de las
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listas definitivas de admitidos y excluidos al proceso selectivo. En todo caso,
habrán de poseer titulación académica igual o superior a la exigida a los candida-
tos y que sean del área de conocimiento necesaria para poder enjuiciarlos y no
será preciso estar formados mayoritariamente por miembros de los Cuerpos obje-
to de las pruebas. Al menos la mitad de los vocales tendrán la especialización ade-
cuada en relación a la plaza a cubrir, garantizando de esta, manera la especializa-
ción de los integrantes del órgano de selección 

Presidente: Funcionario de carrera o Laboral fijo del grupo C1.
Suplente: Funcionario de carrera o Laboral fijo del grupo C1.

Secretaria: Funcionario de carrera o Laboral fijo del grupo C1.
Suplente: Funcionario de carrera o Laboral fijo del grupo C1.

Vocales: 3 Funcionario de carrera o Laboral fijo del grupo C1.
Suplente: Funcionario de carrera o Laboral fijo del grupo C1.

10.2.- El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indis-
tintamente. Ajustará su funcionamiento a lo previsto en los artículos 15 y siguien-
tes de la Ley 40/2015.
10.3.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio, el órgano
de selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría tercera.
10.4.- El tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcia-

lidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus miembros y responderá al princi-
pio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y
objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el art 53
y la Disposición Adicional Primera de la LO 3/2007 de 22 de marzo para la igual-
dad efectiva de Mujeres y hombres, así como en el art 60.1 del TRLEBE, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. De acuerdo con el art 14
de la Constitución Española, el tribunal velará por el cumplimento del principio de
igualdad de oportunidades.
10.5.- La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo

ostentar esta representación o por cuenta de nadie. por lo que sus miembros son
personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convoca-
toria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del
proceso selectivo, así como del deber de sigilo profesional
10.6.-  Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal, los asesores especialistas y el personal colabora-

dor o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso, en los cinco años ante-
riores a la publicación de la convocatoria de que se trate.
La Alcaldía podrá requerir a los miembros del órgano de selección una decla-

ración expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de absten-
ción legalmente previstas. Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención
deberán comunicarlo a la Alcaldía en el plazo máximo de 5 días hábiles.
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Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los asesores
especialistas y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en
ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
10.7. Dudas e incidencias. 
Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las

dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adop-
tarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto
expresamente por aquellas. Las presentes Bases se interpretarán en el sentido
finalista que mejor garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y
capacidad.
El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración

y calificación del concurso.
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso,

la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En
caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta moti-
vada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado
la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexac-
titudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a
los efectos pertinentes. Contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.
Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera

conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la cate-
goría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técni-
cos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá
el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimien-
to al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-
tunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de
capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propues-
ta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente.
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente el aspirante
podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, aunque esta, en su

caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites
afectados por las irregularidades.
10.8. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su

sede en el Ayuntamiento de Benavente Av. del Ferial n. 92.
10.9 Régimen jurídico. 
El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-

puesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público. El tribunal ajustará su actuación a lo dispues-
to en la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, texto refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la normativa estatal bási-
ca en materia de órganos colegiados de las Administraciones Públicas, en la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
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Castilla y León, y en la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de
Castilla y León.
En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero

designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que
el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con
el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en

cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en
la que, si persiste el empate, este lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las
votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de
los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.
Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la

forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones

planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.
10.10. Asesores especialistas. - El Tribunal podrá disponer la incorporación a

su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, para aquellos aspectos
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a
realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con
voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los aseso-
res deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre
los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso

selectivo que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo lo acon-
seje.

Decimoprimera.- Sistema de selección y desarrollo del proceso.
11.1.- procedimiento de selección: Concurso.
11.2.- Méritos computables.- Serán valorados los méritos que los aspirantes

aleguen con un máximo de 100 puntos:

Experiencia profesional (25 puntos): Solo se valorará en este apartado la expe-
riencia laboral correspondiente al desempeño de funciones de bombero/a, ya sea
como Funcionario interino/de carrera o personal laboral fijo/temporal, en cuerpos
de Bomberos pertenecientes al sector público que sean acreditados mediante la
correspondiente certificación emitida por órgano competente.
Se valorará este apartado en 0,2 puntos por mes completo trabajado en la

misma categoría de la Bolsa o superior a Bombero, en la categoría a la que se
opta, en cualquier ente del sector público que pueda emitir certificado acreditativo
de servicios prestados en el sector público.
No se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con

otros igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados
mediante contratos para trabajos específicos, como personal eventual, de consul-
toría o asistencia o en régimen de colaboración social. Los servicios prestados a
tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto de la reducción de jornada
por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos motivados en
la conciliación de la vida familiar y laboral.
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La experiencia profesional en el sector público se justificará mediante certifica-
ción expedida por el órgano competente, donde debe constar la denominación del
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que ha
venido desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el des-
empeño del mismo.

Formación y titulación académica (15 puntos).
1.-Formación.
Cursos relacionados con las funciones propias del Servicio de extinción de

incendios y Salvamento impartidos por las diferentes entidades del sector público
u organismos privados debidamente homologadas, Ministerio, Corporaciones
Locales, Comunidades autónomas, ministerio de educación, universidades y las
organizaciones sindicales realizados dentro del acuerdo de Formación Continua de
las administraciones Públicas:
- Se computará a 0,03 puntos por hora de curso presencial.
- Se computará a 0,005 puntos por hora de curso a distancia.

No se puntuarán aquellos cursos que no tengan certificadas las horas de dura-
ción documentalmente.
Tampoco serán objeto de valoración los cursos que formen parte de un plan de

Estudios para la obtención de una titulación académica.

2.-Titulación académica.
Se valorará la posesión de titulación académica oficial distinta y superior a la

que sirve de acceso a la presente convocatoria y directamente relacionada con las
funciones y tares del puesto ofertado.
No se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener

para acceder a otra de grado o nivel superior. 
La puntuación de la misma se realizará conforme al siguiente baremo:
Licenciatura universitaria, ingeniería superior o máster universitario, 1,50 puntos.
Diplomatura, ingeniería técnica, grado o equivalente, 1,00 puntos
Grado Superior de Formación Profesional o equivalente, 0,50 puntos.

Examenes aprobados (10 puntos).
Por ejercicios aprobados en pruebas selectivas de oposición o concurso-oposi-

ción para el acceso a plazas de funcionarios como bombero/a.
- Por cada examen aprobado de conocimientos técnicos: 1 puntos.
- Por cada examen aprobado de conocimientos básicos sobre materiales y habi-

lidades en el manejo de útiles y herramientas relacionadas con el oficio: 2 puntos.
- Por cada examen aprobado de pruebas físicas: 0,5 puntos.
No serán objeto de valoración los exámenes de conocimientos de callejero o

territorio.

11.3.-Criterio de desempate: Se establece como criterios de desempate:
En primer lugar, será elegido el candidato que haya obtenido mayor puntuación

en el campo de experiencia profesional si aun así continuara el empate el candida-
to que haya obtenido mayor puntuación en el criterio de formación, si sigue el empa-
te el candidato que haya obtenido mayor puntuación en el criterio de titulación aca-
démica; si siguiera el empate el candidato que haya obtenido mayor puntuación en
el criterio de exámenes aprobados y si continuara el empate se elegirá por sorteo.
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11.4.- La Calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de
concurso.
Decimosegunda.- Relación de componentes de la bolsa, presentación de docu-

mentos y contratación.
12.1.- La calificación provisional del proceso selectivo será publicada por el

órgano de selección en el tablón de edictos y en la web del Ayuntamiento de
Benavente e incluirá a todos aquellos/as aspirantes propuestos por el órgano de
selección con carácter vinculante, con indicación del documento nacional de iden-
tidad conforme con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
así como las calificaciones parciales de cada apartado de méritos valorado.
Los aspirantes recogidos en dicha lista dispondrán de un plazo de cinco días

hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, para hacer alegaciones.
No será necesaria la aprobación por el órgano de selección de la calificación

provisional, pudiéndose aprobar directamente la calificación definitiva prevista en
el apartado siguiente, cuando la calificación del órgano de selección coincida con
la señalada por los aspirantes en su autobaremo.
12.2.- La calificación definitiva del proceso selectivo será publicada por el órga-

no de selección en el tablón de edictos y en la web del Ayuntamiento de
Benavente,, e incluirá a todos aquellos aspirantes propuestos por el órgano de
selección con carácter vinculante, ordenados según la calificación obtenida, con
indicación del documento nacional de identidad conforme a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como las calificaciones parciales de cada
apartado de méritos valorado
12.3. Finalizado el proceso de selección, el órgano de selección publicará la

relación de aprobados/as, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del
documento nacional de identidad, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, en el tablón de edictos y en la web del Ayuntamiento de
Benavente.

Simultáneamente a su publicación en dicho tablón, el órgano de selección ele-
vará la relación expresada al Alcalde con el fin de que dicte la oportuna resolución.

Decimotercera.- Presentación de documentos.
Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente cuando resulte

necesario proceder a contrataciones de funcionario interino o personal laboral tem-
poral, en la categoría de bombero, adscrito a los servicios especiales del
Ayuntamiento de Benavente, no pudiendo superar los nombramientos los límites
temporales establecidos en el art. 10 del TREBEP. 
Los candidatos llamados a ser nombrados funcionario interino o laboral tempo-

ral aportarán ante la Administración, dentro del plazo de tres días hábiles a contar
desde el día siguiente al llamamiento, los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 
* Declaración responsable de no haber sido separado por expediente discipli-

nario del servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
*Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad

específica o incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 
* Copia autentica del Documento Nacional de Identidad.
*Copia auténtica del título académico referido en la base quinta o justificante de

haber abonado los derechos para su expedición. En el supuesto de haber invoca-
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do el certificado «equivalente» a los exigidos, habrá de acompañarse certificado
que acredita la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos
después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instancias, debe-
rá justificar el momento en que concluyeron los estudios. 
Quienes no reúnan los requisitos exigidos no podrán ser nombrados o contra-

tados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.
Las propuestas de nombramiento o contratación serán adoptadas por el órga-

no competente a favor de las aspirantes según el orden de prelación de la relación
de personas aprobadas. Si la persona aspirante al que le correspondiese no fuera
nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convo-
cara a la siguiente candidata en estricto orden de prelación. Asimismo, se informa-
rá a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del compro-
miso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el
Ayuntamiento.

Decimocuarta.- Funcionamiento de la bolsa.
1.- Cuando las necesidades del servicio así lo requieran se procederá a la

cobertura con carácter temporal de las vacantes que se generen en la plantilla de
personal del Ayuntamiento de Benavente como bombero mediante llamamiento a
los candidatos en el orden establecido en la Bolsa de Trabajo.
2.- Se procederá siempre al llamamiento del candidato de la Bolsa de Trabajo

con mayor calificación y por estricto orden en la misma.
En todo caso, el candidato conservará su lugar en la Bolsa hasta que haya

completado un periodo mínimo de trabajo de al menos seis meses al año, antes de
pasar a ocupar el último lugar de la bolsa. No obstante, será posible la selección
directa de un candidato de la Bolsa que haya sustituido a un empleado público
cuando el llamamiento se produzca por el mismo hecho causante y en un plazo
menor a un mes entre la finalización de la contratación precedente y el nuevo lla-
mamiento.
3.- Sin perjuicio de lo establecido para el procedimiento de urgencia, en la

comunicación de la oferta de trabajo temporal se utilizará cualquier procedimiento
que garantice la constancia escrita o electrónica de su recepción, teniendo en
cuenta las formas de comunicación cuya preferencia haya sido determinada por los
candidatos.
4.- El aspirante llamado dispondrá, como regla general, de 24 horas hábiles

desde la recepción para aceptar o rechazar la oferta, salvo en los casos del proce-
dimiento de urgencia. Cuando se efectúe por medios electrónicos, será de aplica-
ción lo dispuesto de los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, respecto a
la práctica de la notificación y a la presunción del rechazo de la misma transcurri-
dos diez días naturales sin que se acceda a su contenido.
Formalización de la relación de trabajo.
1.- Obtenida la conformidad del interesado llamado, el órgano competente pro-

cederá a dictar resolución en la que se disponga el nombramiento temporal, con
expresión de la categoría, tipo de relación y demás determinaciones establecidas
en la normativa, se procederá al cese del funcionario interino cuando concurra
alguno de los supuestos regulados en el art. 10 del TREBEP
2.- Asimismo, en el expediente tramitado se dejará constancia expresa de las

variaciones producidas en la Bolsa de Trabajo.
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3.-Las secciones sindicales con representación en el Ayuntamiento de
Benavente podrán, previa solicitud, conocer u acceder a la información relativa al
estado de las Bolsas, sin perjuicio de las precauciones que sean necesarias de
conformidad con la legislación en materia de protección de datos de carácter per-
sonal.
Procedimiento Urgente.
1.- Se considerará procedimiento urgente cuando el tiempo para la incorpora-

ción al puesto, sin contar sábados y festivos, sea inferior a 24 horas.
2.- El llamamiento para la incorporación de un aspirante en este caso se efec-

tuará telefónicamente, mediante una sola llamada y se le concederá un plazo de
30 minutos para aceptar o rechazar el nombramiento. De no ser localizado el pri-
mer integrante de la lista, se procederá a llamar a los siguientes aspirantes, actuan-
do conforme lo descrito con anterioridad.
3.- La falta de contestación telefónica de un candidato de la lista para su incor-

poración no será considerada como renuncia, conservando su puesto en la misma
para próximas incorporaciones.

Causas de exclusión de la Bolsa de Trabajo.
1.- La exclusión de un aspirante de la Bolsa de Trabajo se producirá por algu-

no de los siguientes supuestos:
*Solicitud expresa.
*Rechazo de oferta de trabajo adecuada por causa no justificada.
*Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la aceptación de la oferta por

causa no justificada, excepto el rechazo a un llamamiento efectuado por el trámite
de urgencia.
*No superación del periodo de prueba, si lo hubiere.
*Por haber sido sancionado, con carácter firme, por una falta tipificada como

grave o muy grave.
2.- A estos efectos se entiende como causa justificada del rechazo de una ofer-

ta o de la falta de incorporación por alguno de los siguientes motivos:
*Enfermedad del candidato que le impida el desempeño del puesto de trabajo,

siempre que sean     debidamente acreditadas mediante certificado médico.
*Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente establecido para el

disfrute del permiso debido a dicha situación.
*Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la administración.
*Alta Régimen General de Autónomos.
*Circunstancias personales graves, que sean debidamente acreditadas, no pre-

visibles, que hayan tenido lugar en un periodo no superior a tres días hábiles ante-
riores a la fecha en la que se realiza la oferta o se produce la incorporación.
*Concurrencia a examen oficial debidamente acreditado. 

En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la rela-
ción temporal por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previs-
tas en el artículo 63 y 10 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal laboral fijo o funcionario de
carrera a través de cualquiera de los procedimientos legalmente estableci-
dos.
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b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización
de los puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su contrato.
Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos per-

sonales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Decimoquinta.- Vinculación de las bases.
Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano de selección y a quie-

nes participen en las pruebas selectivas. Tanto las Bases, como cuantos actos
administrativos deriven de la convocatoria y de la actuación del órgano de selec-
ción podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma esta-
blecida en la Ley  7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local
y la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas -LPACAP- así como, en su caso, en la ley 29/1988 de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contenciosa administrativa.
Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, puede interponer,

alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su publicación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-,
o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Zamora en el plazo de dos meses, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá
ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 

Décimosexta.- Esta bolsa deroga cualquier otra bolsa de empleo anterior.
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 En Benavente en la fecha señalada al margen 
Las bases de selección se publican íntegramente en el Boletín Oficial de la

Provincia de Zamora, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su sitio web.

Benavente, 5 de abril de 2023.-El Alcalde.
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